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PARTE OFICIAL.
I'IIESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y 
la Reina Dona María de las Mer
cedes se encuentran en esta 
Córte sin n(»vedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan 
la Serma. Sra. Princesa de As
turias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña Maria del Pilar, 
Doña Maria de la Paz y Doña 
Maria Eulalia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

CIRCLLAR.

Vista la instancia del Ayuntamiento 
de esta Córte pidiendo que se amplíe 
en los términos que indica h Real ór- 
den de 9 de Febrero de 1865:

V¡4u el informe de la Sección de 
Arquitectura de la Real Academia de 
Bellas Arles de San Fernando:

Visto el que ha emitido la Sección 
1? de ’a Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos:

Considerando que teniendo carácter 
genera’ la Real orden de 9 de Febrero 
de 1865, procede que se publique am
pliada con igual carácter para conoci
miento de los Ayunlamienios y propie
tarios á quienes interesa; y teniendo 
en cuenta lo disiiuesto en el decr^-lo 
de 18 de Setiembre de 1869, que im
pide en parle el cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 13 do la Real ór- 
den mencionad);

S M. el Rey (Q D. G ) se ha servi
do modificarla en la forma sigdíoHle;

1 .‘ Una vez aprobado por la Auto

ridad y por los trámites legales el pro
yecto de alineación de una calle ó pía 
za, todas las casa*» quf» la componen 
quedan de hecho obligadas á ir en
trando en la línea según se vayan de
moliendo ó reedificando. Los dueños de 
aquellas que deban avanzar ó retirarse 
respecto de las líneas de sus respecti
vas fachadas no podrán ejecutar en 
estas fachadas ninguna ob'a que con
duzca a consolidarlas en su totalidad y 
perpetrar su actual estado, retardando 
indebidamente la realizaciou de la 
mejora proyectada. Podrán sin embar
go, p'-évia la C( napelenle autorización, 
ejecutar aquellas obras que lien Jan A 
reparar el daño de una pequeña parto 
de estas fachad;?s,^causdiulo .p0f 
bó ó conslruecioo de la casa inmediata 
ó por otra causa que no haya afectado 
al lodo (le las mismas ó à su parte ma
yor, siempre que la reparación que 
haya de practicarse tenga por objeto 
coosolid ir uno ó más machos contiguos 
en la fa diada, sin afectar como queda 
dicho á a mayor parte de la misma,es 
decir, que sólo alcance á una parte 
menor de la mitad de su longitud. Las 
concesiones de este género no podrán 
otorgarse más que una sola vez du
rarte la vida de la finca, à no ser que 
por derribo de la casa inmediata, por 
el extremo opuesto de la fachada el 
macho contiguo ó medianero sita
se consolidrtcion ó recons’ jn, cu
ya autorización se olorf jacíéndo- 
la sólo extensiva al ? ^ue en él se 
apoye.

2.* Los propielaiios podrán ejecu
tar asimismo en sus fincas las obras in
teriores que tengan por convenienle, 
aunque afecten a los cimientos de las 
traviesas, á los suelos y armaduras, 
acredilando lo verifican bajo la direc
ción facultativa.

5.‘ También podrán ejecutar, pre
via la compel; ole aulorizai ion, presen- 
lacón de plano y demás requis tos es- 
lAbfi cidos, toilás aquellas obras que se 

' dir }ao-á me/oráFel aspect de su fin- 
ie.it ó-AiiadminiaV 'sïl^ productos, aun
que estas obras' àïécleii'á las fachadas 
que.psiBU fuèràjdyda'lAea, con talque 
DO se auDUonUB Alls ébndlB/ónes do vida

.;;7 . '•”1 t'Üp y-’

Ó duración, ó que tampoco ofrezcan el 
menor peligro para los habitantes, ni 
se opongan à las reglas generales de 
ornato, salubridad y comodidad pú
blicas.

4 .* Se considerarán como obras de 
con.«olidacion, que aumentan la dura
ción de los edificios, las que se ejecu- 

I ten en la crujía «le las fachadas de 1<)8 
¡ mismos, y se hallen compnmdidas en- 
j tre las siguientes' los muros ó contra 

fuertes de cualquiera clase de fábrica ó 
material adosado.s, apoyando o sustitu
yendo á las fábricas existióles: los só
tanos embovedados; los apeo!* ó reeaL 
zos de cualquier género; ios pilares, 

[ columnas ó apoyos de cualqettr ela- 
• se,'denominación, f rma ó material: 
( los arcos de sillería, ladrillo, rajuela, 
I mamposlería, hormigón , fui lición ó 
¡ hierro; las soleras, umbrales, tirantes 
I ó tornapuntas de hierro, fun liciqn ó 
¡ madera. La inlrodnccion de i iezas de 
í cantería de cualquiera clase'y denomi- 
I nación. No se considerarán ibras de 
! consolidación los chapados de cantería 

en los zócalos de las fachadas, siempre 
que su espesor no exceda de seis pul
gadas,y que al colocarlos no se refuer
cen los cimientos. También se auto
rizará la colocación de ctíluiinas de 
hierro en la primera traviesa « n susti- 
lucii n de los apoyos que hubie e, siem
pre que, pasando la lineacíou por la 
primera crujía, no corlen en poco ni 

I en mucho à la citada traviesa. En las 
fincas que deban avanzar por causa de 
alineación se podrán ejecutar las obras 
convenientes á sus Propietarios, aun
que estén prohibidas en las prescrip
ciones de esla Real órden, siemnre que, 

j adquiriendo préviameuto el It^rreno que 
! áotes perlenecia á la vía pública, le 

c erre á la nueva alineación piT medio 
de una verja de hierro con su corres- 

■ pondienle zócalo de cantfería.
I .* Queda absolulainenle prohibido 

en las fachadas re'ranquíar os hue- 
’ cus cuyos centros obsirven en lo^ 
' diferentes pÍMOs, los respe«:livos ejes 

verlica'is. Cuando existan huecos 
de dif«rentes pisos, cuyos ceñiros 
respetílivos no se correspondan ver- 
ticalmcüte, podrán ser trasladados 

lo necesario para centrarlos con res
pecto al eje de un hueco existente ele
gido à voluntad de cualquier piso.

6 .* En las aperturas de los nuevos 
huecos y traslaciones <le los que exis
tan, las jambas y dinteles se construi
rán por el mismo sistema que los exis
tentes y con materiales idénticos.

7 .“ Tampoco se consentirá co o ver- 
ir una pared de cerramienl*» no alinea

da en fachada de una casa, aunque 
leoga la solidez suficierde, pues tende- 
rí I à perpetuar los defectos de la anti
gua alineación.

8 .’ A la solicitud de licencia para 
hacer obras de reforma en una casa

á niiftva alineación ee acompa
ñarán por duplicado los documentos 
del proyecto de reforma Estos doctr- 
mentos serán: los planos da actualidad 
Y de reforma y la Mémoria descripti
va de la obra. Los planos representa- 
'án las plantas de cada uno de los pi
los que tenga la casa, comprendiendo 
sólo la extension de la primera crujía, 
inclusos todos los muros, traviesas y 
tabiques de la misma, el alzado ó fa
chada, y el número de secciones tras
versales que sean necesarias. Estos pla
nos se presentarán en escala de 1 50, 
se acotarán en ellos todas las dimensio
nes en metros, además de poner las es
calas en metros y pies. Se represenU- 
rán:el plano de actualidad todo de tinta 
Ofgra; y el de proyecto con tinta ne
gra las obras existentes que hayan de 
ionservarse, y lo que haya de ejecu» 

‘.arse de nuevo con tinta de carmin las 
'ábricas, azul los hierros, y amarilla 
as maderas. La Memoria explicará 

clara y detalladamente las reformas 
que se quieran ejecutar, las obras que 
se irale de coostruir y sus ciases res
pectivas con sepaiaciou para cada piso, 
expresando en cada parle de obra sus 
Jimensionea y su volumen ó magni
tud. Los planos y la Memoria se firma
rán por el. p'’opielar¡o y el Arquiléc- 
to-director de la obra; y cuando el pro
yecto ha^a sido aprobado lo suscribirá 
también el Arquiteoto municipal, Ins
pector ó quien haga sus veces, expre
sando haberse enterado de los detalle^ 
del proyecto.
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9. * El Arquileclo municipal ó quien 

haga sus veces, bajo su responsabilidad 
y sin perjuicio de la en que incurra el 
propietario, vigilará para que la re
forma se lleve á cabo con estricta y 
absoluta sujeción al proyecto aproba
do y á las condiciones de la licencia 
otorgada, mandando suspender todo 
trabajo qae se separe de éU Respeçlo 
á las obras ejecutadas fuera de las con
diciones del proyecto y de la licencia, 
sólo quedará el lospector facultativo 
del Ayuntamiento exento de respon
sabilidad por aquellas que por escrito 
hubiese mandado suspender, y de las 
cuales hubiese dado parte detallado, 
también por escrito, al Alcalde.

10. Nú se hará el revocado y en
lucido, tanto inlerler como exterior, 
hasta que terminada toda la obra de 
reforma se reconozca y reciba, presi
diendo el acto el Alcalde ó el Teniente 
ó Regidor que el primero delegue.

i I. Todo lo que no esté construi
do con estricta y absoluta snjecion al 
proyecto aprobado y á la lícenci’ cnn 
cedida se demolerá á casta del propie
tario, en virtud de órden del Alcalde,y 
sin perjuicio de la acción á que aquq 
tenga derecho contra su Arquitecto.

12. El propietario que ejecutase 
alguna de las obras de refuerzo ó con
solidación que quedan enumeradas y 
prohibidas será obligado à demolerlas 
completamente.

13. En los casos de responsabili- 
dad del Inspector facultativo, por ha
berse construido otras distintas de las 
aprobadas, su falta se considerará como 
muy grave y se le exigirá la responsa
bilidad á que pueda haber lugar.

De Real órden lo comunico á V. S. 
para su conocimiento, y á fio de que or
dene su publicación en el Boletin ofi~ 
cial de la provincia para los efectos 
oportunos. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 12 de Marzo de 1878.

c. tóreno.
Sr. Gobernador de la provincia de ....

Gacela 21 de Afarto,

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

GOBIERNO CIVIL.

INSTRUCCIONES 
para el sorteo con destino á los 
ejércitos de Ultramar de los mo
mios del actual reemplazo llama- 
des al servicio activo, con arre
glo á lo determinado en el Regla

mento de 4 de Junio de ISIT,

COWTINÜACION. (1) I

Art. 19. Para utilizar el beneñclo 
de la sustitutioD personal cpn paisanos 
ó soldado licenciado del Ejército qué 
por/cl art. 14 del Reglamento de 4 de

(1) Vaáse el Boutin núm. 47.

• Junio de 1877, se concede à los indi •
1 viduos á quienes baya cabido la suerte 

de servir en Ultramar, presentarán es
tos sus solicitudes á los Gobernadores 
militares de las provincias en cuyas 
Cajas hayan tenido ingreso, expresando 
en ellas el nombre y la clase ó proce
dencia del individuo que ha de susti
tuirles, y acompañarlas además de to
dos los documentos justificativos de 
que reúne las condiciones exigidas pa
ra su admisión.

Antes de conceder el permiso çara 
la sustitución, dispondrán los Gober
nadores militares que los sustitutos 
sean tallados en tas Cajas y reconoci
dos despues por dos Oficiales Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad militar, si 
los hubiere en la Capital, ó en su de
fecto por Facultativos civiles, los cuales 
certificarán en el acto del reconoci
miento acerca de su resultado, y cuya 
certificación quedará unida al expe
diente de sustitución.

Los honorarios que correspondan à 
los Facultativos de una y otra clase por 
los reconocimientos que practiquen, 
serán sati-fechos en el acto por el sus
tituto ó el sustituido, según estos hu
biesen convenido.

Art 20. En el caso de no resultar 
impedimento para la admisión del sus
tituto, será otorgado el permiso; y si 
aún DO se bobiese dictado la órden df 
conrentracion para el embarque de los 

.festinados á UUramar. jüsuoQdrán los 
Gobernadores militares que los sustltu - 
los paseo á ser filiados à la Caja de re
cluta, à cuyo Jefe remitirán al efecto 
el expediente.

Luego que haya sido filiado el susti
tuto, le será expedido pase para mar
char con licencia ilimitada en las pro
pias condiciones que la disfrutaba el 
suslituido,á qdien,á su vez, se expedi
rá certificado de libertad por el Coman
dante de la Caja, y visado porel Go
bernador militar.

Se tendrá entendido que estos sus
titutos no bao de causar devengo al - 
guno en las cajas de recluta.

Art. 21. Cuando el sustituto pre
tenda marchar en uso de licencia ili
mitada á otra provincia distinta de la 
ó que corresponde la Caja en que ha 
sido admitido y filiado, pero siempre 
dentro del mismo distrito militar, no 
les será negado el permiso para verifi
carlo; expidiéndoseles el oportuno pa
se por los Gobernadtires miútares, y 
dando estos conocimien to de ello al de 
la provincia domie el sustituto vaya a 
fijar su residencia, para los efectos 
prevenidos en los artículos 14, ly 
y 18 de estas instrucciones; de cuyo 
cumplimiento, en la parte que les 
concierne, se advertirá también á los 
interesados.

Los sastitutos que se hallen en el 
caso à que se refiere el párrafo ante
rior, se presenlarán en la capital de

I
‘ la provincia á que corresponda el pun- 
; lo de su residencia con la oportunidad 

qua se prevenga en la órden de con
centración para el embarque, y por los 
Gobernadores militares de las mismas 
les será expedido nuevo pase, ó les re
frendarán convenientemente el que ya 
tienen, para que, sin pérdida de tiempo 
se presenten en la capital de la provin
cia donde fueron filiados.

Cuando dejaren de verificar esta pre
sentación dentro del plazo que se mar
que, ó del prudencial que juzguen los 
referidos Gobernadores militares, se 
procederá á la reclamación del susti
tuido. sin perjuicio de perseguir desde 
luego al susfituto, en concepto de de
sertor; cuyo procedimiento se obser
vará por regla general para todos los 
casos análogos.

Art. 22. Sin embargo de lo que 
se determina en p1 párrafo segundo del 
arl. 20, si hubiese algún individua 
destinado por sorteo á Ultramar que 
el snsliluto presentado antes, de la fe
cha en que se disponga la concentra
ción para el embarque, no vaya ron li
cencia ilimitada, porque asi convenga 
también al sustituto, se dispondrá el 
ingreso de éste en el Depósito de ban
dera mas próximo: pero á cond'cion, 
úoicamenle, de qi-e el sustituido se 
obligue á salisfac *r lodos los gastos 
que ocasione el su-tilulo, hasta la fe
cha en quelenga ligar el llamaraienlo 
de los sorteados. La filiación y docu
mentos perteuecieo'.es al suslitu o, se 
remitirán en este caso, desde luego, 
por el Jefe de la Ceja en que sea filia
do, al del Deposite de bandera donde 
haya de ingresar, é fin de que por éste 
se remitan á su vez al Jefe de la Caja 
general de Ultramar para su compulsa, 
según está prevenido.

Art. 23. Las filiaciones y demás 
documentos que pertenezcan á los sus
tituios que marchen con licencia ilimi
tada, y lo mismo las de los mozos cuyo 
destino sea también servir en Ultra
mar, se conservarán en las Cajas de 
recluta hasta que otra cosa se dis
ponga. *

Art. 24. Cuando la sustitución se 
sclicile despues de haberse ordenado 
la concentración para el embarque por 
los individuos para quienes, por razon 
de la fecha de su declaración definitiva 
de soldados, no baya aún prescrito el 
plazo legal para poder utilizar el bene
ficio de la susliiucion, ingresarán tam
bién los sustitutos pira ser íiliaiius en 
la Caja de recluta, y pasarán inmedia- ' 
lamente á incorporarse al couiingenie 
respectivo, si aún permaneciese agre
gado al Balai on de Reserva de la ca
pilal. En el caso de que hubiese ya 
marchado dicho continúenle al puaio' 
de embarque; pasarán ,á ingresar los 
suslilulos alUepÓHio de bandeia del 
punto más inmediato.

Art. 25. Los suslilulos n» podpál 
ser admitidos ni fiüade«,sioo eaJal 
Cajas en que los sostiluidos hayan fcejii-

do ingreso; en cuyo concepto no s® 
concederá au'orizacion por los Gober
nadores militares para que se efectúen 
sustituciones de individuos que no ha
yan sido sorteados en la Caja de la pro
vincia de su mando.

Art. 26. Los alistados volunlaria- 
menle para servir en Ultramar, y lo 
mismo los sustilutos de los destinados 
por sorteo, y los que también de des
tino ó s'tuacion con éstos, no podrán 

i à lu vez., sustituirse ni redimirseá me
tálico; entendiéndose, ademas, que re- 

.Duncian á lodo beneficio de exención 
que pudif^ correspond pries.

Tampoco será permitido á los sor
teados, el que cambien de destino ó 
sii^uacíon con los enganchados y. reen
ganchados, ni con 1os m'»zos que ha
yan ingresado en Caja con la nota d« 
recurso pendiente ó como útiles con
dicionales.

Ar!. 27* Los individuos desliados 
por sorteo á Ultramar que cambien de 
destino ó situación con otros de la mis
ma Caja ó con soldados de Cuerpo á 
quienes no esté prohibide verificarlo 
con sujeción à lo présenlo en el pár 
rafí' segundo del articulo anterior, que 
darán responsables do su destino A 
Ultramar hasta tanto que el que deba 
marchar pase à bordo le primera re
vista.

Art. 28. Cuando la s'istitucíon se i 
declarada nula, y lo mlsno si con mo
tivo de la deserción del sustituto áotf' 
de prescribir el plazo leg il de respon
sabilidad para el suslituh’o, fuese lia - 
mado esle para cubrir su olaza, le ser'» 
enloncpspermitida la redención á me
tálico ó 'la sustitución p'r un nuevo 
individuo con las condicioDes exigidas 
dentro del plazo de dos meses, á con
lar desde la fecha en que sea llamado.

También le será permitido en esle 
caso el que cambie di destino ó situa
ción con soldado de Cuerpo.

Art. 29. Los Gobernadores minia
res remitirán à este Ministerio desde 
la fecha en que empiece el sorteo en 
las Cajas, y en los dias que se verifique 
el estado á que se refiere el arl. 18 del 
Reglamento de 4 dp Junio de 1877, ar
reglándolo al formulario número 5 que 
acompaña á estas Instrucciones,

Arl. 30. Los Capitanes generales 
y Gobernadores militares, haciendo uso 
de la autorización que les confiere el 
arl. 2.* del Reglamento de 20 de Fe
brero próximo pasado, agregarán á las 
Cajas de recluía, p<>rel tiempo que es- 
limpD conveniente, el número de Ofi
ciales suba temos que consideren ne
cesario para el auxilio de los Irabajos 
de las mismas; sujetándose, por lo que 

^hace relación al abono d. 1 sueldo en- 
leijO los indicados Oficiales, á lu de- 
terruinado en el arl. 5.“ de dicho Re- 
glameolo.—Madrid 6 de Marzo de 
i878,r-Aprobad9 pürS. M-Ceballos.

o?- * ^'5 •
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NUMERO 2.

Caja de Recluta de Ia Provincia de
Belaeion de los individuos destinados á servir en los ejércitos de Ultramar Que marchan d sus casas en uso de licencia ilimitada, con 

sujeción á lo determinado en las instrucciones aprobadas por Real órden de 6 de Marso de 1878.

Número 

de 

órden.

NOMBRES. Estatura .

Cupos por que cu
bren plaza.

Puntos donde van á 
residir.

Concepto del pase á Ultramar.

Pueblos. Provincia •Pueblos. Provincia

1 Francisco Suarez Gomez. 1^684 Tor rejón. Madrid. Torrejon. Madrid. Voluntario.
3 Tomás Perez Alvarez. 1-640 Idem. Idem. Idem. Idem. Sorteado.
2 Antonio Gomez Estevez. P564 Totana. Murcia. Totana. Murcia. Sustituto.
4 Andrés Gimenez Lopez. 1’677 Idem. Idem. Idem Idem. Cambio de número.
5 Pedro Sanchez Garcia. 1^650 Madrid. Madrid. Madrid. Madrid. Voluntario.
6 Manuel Navarro Ortega. 1’670 Idem. Idem. Idem. Idem. Sorteado.

(T'echa yJírma del Jefe de la Caja.)

■ . '1 f

Mol», PI nún(i«ro de drden wM el que jes corresponda por su destino á Ultramar.
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AYUNTAMIENTOS.

CIRUEl^A.

Debiendo darso principio à las ope
raciones de recliíicacion del amillara- 
mieolo de esle pueblo para el año pró
ximo de 1878 á 1879, se previene que 
lodos los vecinos y forasteros que ten
gan que sufrir alteración en dicha op - 
ración, presentarán en la Secretaría 
de este Ayuntamiento las óportunas 
declaraciones de alta ó ^aja firmadas 
por las dos parles, y acompañando do
cumento legal á la traslación de domi
cilio en el término de quince dias des
de la inserción de Cate anuncio en el 
Boletín Oficial; en la inleligencia, que 
pasado dicho término y no presentan
do los justificantes que se piden, no le 
serán admitidas.

Lo que se anuncia al público para 
que no se alegue ignorancia.

Cirueña 17 de Marzo de 1878.—El 
Alcalde, Simón Sierra —El Secretario, 
Leocadio Diaz.

PÉttDIDA.
El ¿ia 11 del actual á las 6 de 

su tarde, en el camino de Barri- 
gtielo y en direcion de Viana 
(Navarra) se le ha extraviado nn 
caballo á Esteban Garricoba, re
sidente en Logroño, Travesía de 
San Juan núm. 6.

Se suplica al que sepa su para
dero, lo avise al dueño*

Seiiai de la Caballería.

De 5 á 6 años, pelo negro, es
trella corrida, rebajado de crin, 
con cabezada y cabezon, apare- 
do, alzada encuartas.

A LOS SRES. RECAUDADORES
DE CONTRIBUOÍON.

Hace tiempo que esta antigua 
casa formó propósito de servir 
al público en general con gran 
esmero y economía en lo concer
niente á 8U ramo, y entre las 

disposiciones que tomó, fué una, 
la de proporcionar à los señores 
Recaudadores todos los impresos 
que necesitan para la formación 
de expedientes; bien entendido 
que se esp^nJen aquellos formu
larios mas económicamente que 
en otras casas dedicadas à este 
servicio fuera de la provincia.

Los Sres. que deseen (ibonan e 
para el recibo de los fortn alarUs 
que reclamen, pueden maíufes- 
tarlo por escrito á la adrràKistra- 
cion de este Boletín Oficial ó 
sea D. Agustin Ortoneda, y se 
les enviará por correo^ pudiená o 
liquidar cada tres meses.

ESTABLECIMIENTO TIPOGRAFICO 
de

AGUSTIN QRT0NSDÂ,
SUCESOR • 

DE LA V. DE MENCHACA.
El favor creciente que el públi

co viene dispensando á esta casa, 
hizo el que desde hace tiempo for
mase próposito de montar el Es
tablecimiento Impreiitaen la fer
ma que hoy se encuentran los 
principales de España. A este 6n 
y con objeto de atender puntual 
y cumplidamente á los encargos 

que se hagan,no solamente hemos 
hecho obras de importancia en el 
local fCalle Mayor núm. 30) sí 
que, hemos adquirido en el ex
tranjero una magnifica y potente 
máquina de imprimir que permi
tirá hacer la tirada completa 
del BOLETIN OFICIAL {novccierdos 
ejemplares}en 50 minutos,deján
dolo en disposición de ser reme
sado á ‘ u destino.

Para el movimiento de dicha 
máquina y de las que ya existen, 
hemos adquiridotambien otra de 
vapor, con cuyos elementos, no 
solamente conseguiremos lo ex
puesto, sí que las dependencias 
oficiales, ayuntamientos. Juzga
dos, Profesores de instrucción pú
blica y en general todo el que 
necesite de la Imprenta, han de 
tocar las ventajas inmediatamen
te, obteniendo los trabajos coo 
una rebaja no despreciable.

La prueba de dicha maqui
naria tendrá lugar dentro de bre
ves dias,quedando en anunciarlo 
en igual forma que ahora, tanto 
para los efectos oportunos, como 
para que lo presencien las per
sonas que gusten honrarnos con 
su asistencia.
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